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DERECHO FUNDAMENTAL DE ACCESO AL AGUA. LA COMISIÓN ESTATAL DE 
AGUAS DE QUERÉTARO ES LA AUTORIDAD OBLIGADA A GARANTIZARLO, 
MEDIANTE LOS CONTRATOS CELEBRADOS CON LOS USUARIOS, EN UNA 
RELACIÓN DE SUPRA A SUBORDINACIÓN. 
 
El artículo 4o., párrafo sexto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
elevó a la categoría de derecho fundamental el acceso al agua y obligó al Estado a 
garantizarlo, a partir de su reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 8 de 
febrero de 2012. Por su parte, los artículos 402, 472, párrafos primero y quinto, y 439, 
párrafo primero, en relación con los diversos 419 a 426 y 441 del Código Urbano del Estado 
de Querétaro edifican un marco legal que permite considerar a la Comisión Estatal de Aguas 
de la entidad, como la autoridad obligada a garantizar ese derecho fundamental, derivado 
de la relación jurídica de asimetría que guarda con el usuario; esto es, de supra a 
subordinación, cuando emite actos sustentados en los contratos que ambos celebren. Sin 
que se oponga a lo anterior, la tesis de jurisprudencia P./J. 92/2001, del Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "AGUA POTABLE. CUANDO EL 
ESTADO PRESTA EL SERVICIO MEDIANTE CONTRATOS ADMINISTRATIVOS DE 
ADHESIÓN, LA RELACIÓN JURÍDICA ENTRE LAS PARTES NO CORRESPONDE A LA 
DE SUPRA A SUBORDINACIÓN QUE EXISTE ENTRE UNA AUTORIDAD Y UN 
GOBERNADO, SINO A UNA RELACIÓN DE COORDINACIÓN VOLUNTARIA ENTRE EL 
PRESTADOR DEL SERVICIO Y EL PARTICULAR.", al haberse aprobado ésta el 3 de julio 
de 2001; es decir, con anterioridad a la reforma constitucional indicada y a la diversa 
difundida en el señalado medio el 6 y 10 de junio de 2011, que implicó la ampliación del 
espectro de autoridad para efectos del juicio de amparo y vinculó a las autoridades a 
proteger los derechos fundamentales, entre ellos, el de acceso al agua, pues las 
condiciones normativas e interpretativas imperantes al emitirse dicho criterio, aún no se 
sujetaban a la progresividad del actual marco constitucional en materia de derechos 
humanos. Máxime que el Alto Tribunal del País ya puso de manifiesto que el concepto de 
autoridad sufrió una adaptación funcional que corresponde con una visión más amplia del 
derecho internacional de los derechos humanos y su vinculación con el nuevo contexto 
constitucional, como se obtiene de la línea jurisprudencial que desarrolló desde finales de 
la Novena Época y, decididamente, en la Décima, al precisar la dimensión autoritativa de 
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las atribuciones y facultades que despliegan entes y corporaciones dentro del Estado, 
dejando de lado el tradicional concepto de fuerza pública, como elemento sustancial del 
acto de autoridad, precedente que, a la postre, se tradujo en el actual enunciado del artículo 
5o., fracción II, de la Ley de Amparo. 
 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL VIGÉSIMO 
SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 1/2017. 1 de junio de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: Mauricio 
Barajas Villa. Secretario: Samuel Olvera López. 
 
Nota: La tesis de jurisprudencia P./J. 92/2001 citada, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XIV, julio de 2001, página 693. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 24 de agosto de 2018 a las 10:32 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. 
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COMISIÓN ESTATAL DE AGUAS DE QUERÉTARO. ES AUTORIDAD PARA EFECTOS 
DEL JUICIO DE AMPARO, RESPECTO DE SUS ACTOS RELATIVOS AL SERVICIO 
PÚBLICO DE SUMINISTRO DE AGUA POTABLE. 
 
Con base en las reformas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 6 y 10 de junio de 2011, y 8 de febrero 
de 2012 concernientes, las primeras, a la ampliación de atribuciones de las autoridades 
para efectos del juicio de amparo y al cambio paradigmático en materia de derechos 
humanos, establecido en su artículo 1o., párrafo tercero y, la segunda, al reconocimiento 
del acceso al agua como un derecho fundamental, así como a la obligación del Estado de 
garantizarlo, previstos en el artículo 4o., párrafo sexto, del propio ordenamiento; aunado a 
que el artículo 5o., fracción II, de la Ley de Amparo vigente amplió el concepto de autoridad, 
por virtud de la extensión de sus atribuciones, se concluye que la Comisión Estatal de Aguas 
de Querétaro reúne las características previstas en esta última disposición para 
considerarla como autoridad para efectos del juicio de amparo, pues conforme a los 
artículos 402, 472, párrafos primero y quinto y 439, párrafo primero, en relación con los 
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diversos 419 a 426 y 441 del Código Urbano de la entidad, es un organismo público 
descentralizado y autoridad en materia del servicio público de suministro de agua potable, 
por lo cual, está constreñida a proteger el derecho fundamental de acceso al agua, y a 
garantizar la asequibilidad de ésta; de ahí que, al imponer al usuario actos relacionados con 
la contratación de ese servicio, éstos están revestidos de imperatividad, coercitividad y 
unilateralidad. 
 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL VIGÉSIMO 
SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 1/2017. 1 de junio de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: Mauricio 
Barajas Villa. Secretario: Samuel Olvera López. 
 
 
Esta tesis se publicó el viernes 24 de agosto de 2018 a las 10:32 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. 
 
 


